
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

          Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. No. 2020-01023 

 
Revisadas las diligencias y en atendiendo la manifestación aportada por la 

apoderada de la parte actora, el despacho DISPONE: 
 
 PRIEMRO: Incorpórese la documental de la cámara de comercio allegada 

por la parte demandante, al expediente digital 
 

SEGUNDO:  De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 317 del Código General del Proceso, se ORDENA a la parte 
demandante que en el término de 30 DÍAS proceda a dar el impulso   procesal 
correspondiente, esto es, adelantar las diligencias para procurar la notificación del 
extremo pasivo. So pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

fmca 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.084 

Fijado hoy 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


